
 

 

	
	

MUNICIPALIDAD	DE	BERISSO	

SUBSECRETARIA	DE	PLANIFICACION		

Y	GESTION	DE	OBRA	PUBLICA	

OBRA:	 DESAGUES	 PLUVIALES	 EN	 CASCO	 URBANO	 DE	 LA	
CIUDAD	DE	BERISSO	–	ETAPA	II	

 

PRESUPUESTO	OFICIAL:	 CIENTO	VEINTICINTO	MILLONES	TRESCIENTOS	
SETENTA	Y	OCHO	MIL	DOSCIENTOS	CUARENTA	
Y	SEIS	CON	52/100	CENTAVOS.	-	
($125.378.246,52)	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



 

 

ESPECIFICACIONES	TÉCNICAS	GENERALES	

Art.	1º.-	Para	la	obra	que	se	quiere	ejecutar	mediante	el	presente	rige	el	PLIEGO	UNICO	
DE	ESPECIFICACIONES	GENENERALES	DE	LA	DIRECCION	PROVINCIAL	DE	HIDRÁULICA.	-	

Por	 lo	 expuesto	 dicho	 Pliego	 forma	 parte	 de	 la	 documentación	 contractual	 y	 queda	
entendido	que	el	adjudicatario	ha	tomado	total	conocimiento	del	mismo.	

Art.	2º	—	Materiales	en	general:	

a)	 Muestras:	 El	 Contratista	 presentará	 a	 la	 Inspección,	 sin	 cargo	 alguno,	
muestras	 de	 todos	 los	 materiales	 a	 emplearse,	 en	 las	 cantidades	 necesarias	 para	 ser	
sometidas	a	los	ensayos	y	análisis	normales,	que	practicará	el	Laboratorio	de	Ensayo	que	
indique	la	inspección	y	en	base	a	los	cuales	serán	aceptados	o	rechazados.	

Antes	 de	 iniciarse	 las	 obras,	 se	 depositarán	 en	 la	 Inspección	 las	muestras	 selladas	 con	
etiquetas	que	 indiquen	 la	procedencia,	nombre	de	fabricante,	marca	de	fábrica,	 tipo	de	
fabricación,	etc.,	las	que	además	estarán	firmadas	por	el	Contratista.	

b)	 Partidas:	Las	partidas	de	los	distintos	materiales	destinados	a	la	ejecución	
de	 las	 obras,	 llenarán	 satisfactoriamente,	 en	 relación	 a	 las	 muestras	 aprobadas,	 las	
cualidades	que	han	determinado	su	aceptación.	

Para	verificarlo	 la	 Inspección	 tomará	muestras	de	 las	obras,	depósito	o	cantera	cuantas	
veces	lo	estime	necesario,	y	hará	realizar	los	análisis	y	ensayos	pertinentes.	La	oportunidad	
en	 que	 deben	 realizarse	 los	 ensayos	 mencionados	 y	 el	 procedimiento	 para	 toma	 de	
muestras,	cantidad	de	éstas,	envases,	envío,	etc.	

Si	 los	ensayos	no	concordaran	con	los	de	las	muestras	respectivas	o	no	conformaran	las	
exigencias	de	este	pliego,	se	ordenará	el	retiro	o	corrección	a	juicio	de	la	Inspección,	de	los	
materiales	cuando	estuviesen	depositados	en	obra.	En	el	caso	de	que	se	hubieran	utilizado	
podrá	ordenar	la	reconstrucción	de	la	parte	afectada.	

Los	gastos	de	extracción,	embalaje	y	envío	de	muestras	serán	por	cuenta	del	Contratista.	

c)	 Ensayos:	Para	los	ensayos	de	los	materiales	especificados	en	este	capítulo,	
se	aplicarán	 las	normas	del	 Instituto	Argentino	de	Racionalización	de	Materiales	 (IRAM)	
que	están	publicadas	y	en	aquellos	en	que	no	hay	normas	se	seguirán	las	de	la	American	
Society	 for	Testing	Material	 (A.S.T.M.),	 salvo	el	 caso	de	ensayos	especiales	 cuyo	detalle	
figura	en	este	pliego.	

d)	 Depósitos:	Al	depositar	materiales	a	utilizarse	en	la	obra	se	cuidará	de	no	
producir	entorpecimientos	al	tránsito,	al	escurrimiento	de	las	aguas	superficiales	o	de	dar	
lugar	 a	 cualquier	 inconveniente.	 Todo	 daño	 causado	 por	 estos	 depósitos,	 voluntario	 o	
accidentalmente,	deberá	ser	reparado	por	el	Contratista.	



 

 

Art.	 3º	 -	 Materiales	 defectuosos:	 Todos	 aquellos	 materiales	 que	 no	 conformen	 los	
requerimientos	 de	 estas	 especificaciones	 serán	 considerados	 defectuosos	 y	 en	
consecuencia,	serán	rechazados.	Salvo	permisos	especiales	de	la	Inspección,	se	exigirá	su	
retiro	inmediato	de	la	obra.	

Todo	 material	 rechazado,	 cuyos	 defectos	 hayan	 sido	 corregidos,	 no	 podrá	 ser	
utilizado	hasta	que	la	inspección	entregue	la	aprobación	escrita	correspondiente.	

Si	el	Contratista	dejara	de	cumplir	cualquiera	de	las	condiciones	que	se	establecen	
en	el	presente	artículo,	la	Inspección	podrá	ordenar	el	retiro	de	los	materiales	defectuosos,	
deduciendo	 el	 valor	 de	 costo	 de	 esa	 operación	 de	 los	 certificados	 que	 se	 abonen	 al	
Contratista	o	del	depósito	de	garantía.	

Art.	4º	—	Omisión	de	especificaciones:	La	omisión	aparente	de	especificaciones,	planos	o	
especificaciones	 suplementarias	 referentes	 a	 detalles,	 o	 la	 omisión	 aparente	 de	 la	
descripción	detallada	concerniente	a	determinados	puntos,	será	considerada	en	el	sentido	
de	 que	 sólo	 debe	 prevalecer,	 la	 mejor	 práctica	 general	 establecida,	 y	 también,	 que	
únicamente	 se	 emplearan	 materiales	 y	 mano	 de	 obra	 de	 primera	 calidad.	 Todas	 las	
interpretaciones	de	las	especificaciones	de	esta	obra,	se	harán	en	base	al	espíritu	que	se	
desprende	de	lo	establecido	arriba.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 


